
AÑO DE 1897 Sábado 9 de Enero NUM. 8 
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A T , 

A D V K W T K N C I A O F I C I A L 

T,a« es. órdenes y anuncios que hayan de insertar 
te en los BOI.ETINBS OFICIALKS se li*n de »....i..'.ar a ' J«fe II 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

(Real orden de « de Atril de 1889.) 

ae publlra lodo* lea dina, excepto Ion domingo* 

A D V E R T E N C I A Ü D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades excopto lt s qu» 
F.P esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; I sean á instancia de parte no pobre, se Insertar n oflc 
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. , .. r> -c i -»- ,• . . . I mie ie* paitieuiar pagaran 3 0 c é n t i m o s t e Desoca por _ „ - . particular pagarái 
plaea de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ! da linea de inserción; 

ser
as de 

e peseta por oa-
& la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abene en tim 

^ bres móviles. ^ > « « " < ! nuelto SA rénllntoo de pemla 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A (1) 

R E G L A M E N T O 
PASA LA EJECUCIÓN 

in-; L . A 

LIT DE REIliraiKNTO T REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
I D l t B E J l l i o D E 

MODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE ISSI 

(Continuación) 

CAPÍTULO X X I 

DISPOSICIONES PENALES 

Art. 248. Para la aplicación del ar
tículo 188 de la ley, se en tenderá en todo 
caso que el conocimiento de todos los de
litos que cometan los funcionarios y de
más personas de ca rác te r c iv i l can oca
sión de la presente ley ó para eludir su 
cumplimiento, hasta el ingreso de los mo
zos en Caja, corresponde á la jurisdicción 
ordinaria con exclusión de todo fuero, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 167 de la ley de 11 de Jul io de 1885 
en la actualidad vigente. 

ARTICULOS ADICIONALES 
Primero. En los edictos y bandos que 

publiquen los Alcaldes para las opera
ciones del reemplazo, se e s t amparán á 
contiuuación del asunto que se da á cono-
cor, el art ículo ó art ículos de la ley refe
rentes al mismo. 

Segundo. En toda alegación que pro
muevan los interesados en el reemplazo, 
se le manifestará el plazo que señala la 
ley para que puedan ejercitar su derecho, 
haciéndose constar dicha circustanciasen 
las certificaciones que se exp idaná los re
clamantes, incurriendo los infractores en 
las multas que designe la Comisión mix
ta, según el perjuicio que caúsela omisión. 

(1) Véase el número anterior da este Bo-
•Tix . 

Tercero. Todos los términos que se 
establecen en este reglamento son impro
rrogables: comenzarán á contarse desde 
el d ía siguiente á la notificación, cuando 
no tuvieran establecido día determinado 
y se comprenderán de ellos los días de 
fiesta religiosa ó nacioual. 

Cuarto. Los individuos del Ejército 
que se hallen separados de filas en cual
quier si tuación, conservarán en el mejor 
estado las prendas de uniforme que se les 
faliciten en los Cuerpos, sin introducir en 
en ellas variaciones. Las Autoridades, 
así civiles como militares, cu ida rán de 
que dichos individuos, cuando se presen
ten con el uniforme militar, sea en actos 
en que éste conserve el debido prestigio. 

REFORMAS TRANSITORIAS 

1 * Los Ayuntamientos incluirán for
zosamente en el sorteo general que se ce
lebre el segundo domingo del mes de Fe
brero de 1897, todos los mozos que. por 
estar comprendidos en los art ículos 66 y 
69 de la ley de 11 de Julio de 1885 (83 y 
85 de la modificada por la de 21 de Agos
to de 1896), se hallen disfrutando de 
exención del servicio militar, precedién
dose cuando les corresponda á revisar sus 
exenciones, con sujeción á !o que dispone 
el art. 100 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejercito, 

2. a L a excepción de los hijos de los 
vascongados cuyos padres sostuvieron 
con las armas en la mai.o, durante la úl-
guerra c i v i l , los derechos del Rey legíti-
timo y de la Nación, se justif icarán de la 
manera que determine el reglamento que 
se formará para la ejecución de la ley de 
2 de A b r i l de 1895. 

Los Ayuntamientos de las tres provin
cias Vascongadas incluirán forzosamente 
en sus respectivos alistamientos todos los 
mozos que por su edad les corresponda 
sufrir la suerte en aquel aflo, aunque jus
tifiquen tener concedida por Real orden 
la excepción de que se trata, siendo sor
teados como los demás de su reemplazo 
al solo efecto de tomar un número , para 
dar el debido cumplimiento á lo dispues
to en el art. 2.° de la ley de 18 de Agosto 
de 1873. 

Para la fijación del cupo que corres
ponda á cada una de las tres provincias 
Vascongadas, el Ministerio de la Guerra 
considerará como soldados á todos los 
mozos vascongados á quienes se haya 
concedido en el reemplazo do que se tra
te la excepción dsl núm. 3.* del art. 5.° 

de la ley de 21 de Julio de 1876, á fin de 
dar debidocumplimiento alo terminante
mente dispuesto en el art. l .° de la ley 
antes citada, de 18 de Agosto de 1878, de 
que dichas excepciones se computen al 
cupo que á las mismas tres provincias 
corresponda, sin que por esta circuns
tancia se recargue el de las demás del 
Reino. 

A este efecto, los Presidentes de las 
Comisiones mixtas de 'reclutamiento re
mit i rán, bajo su responsabilidad, al Mi
nisterio de la Guerra, antes del 15 de J u 
lio, relación de los mozos vascongados 
declarados exceptuados totalmente del 
servicio militar, con arreglo á la ley de 
1876, que se hallen comprendidos en las 
zonas correspondientes á las tres provin
cias de referencia. 

3.* Las disposiciones relativas á las 
Reales órdenes de 25 de Uctuore ue LOSO 

y 29 de Abr i l de 1896, sobre hermanos de 
reservistas que son llamados nuevamente 
ai servicio de las arinaá, sólo tienen ca
rác ter provisional, ínterin duren las cir
cunstancias excepcionales por que atra
viesan el país. 

El Ministro de la Guerra, cuando lo 
juzgue conveniente, dispondrá por Real 
decreto la fecha en que deben dejar de 
otorgarse los beneficios concedidos por 
dichas soberanas disposiciones. 

Madrid 23 de Diciembre de 1896.= 
Aprobado por S. M.=AZCÁRRAOA. 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino. 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la declaración de exenciones 
del servicio en el Ejército y «n la Marina 
por causa de inutilidad física. 

Dado en Palacio á 23 de Diciembre de 
1896. 

M A R I A C R I S T I N A . 
El Ministro de la Guerra, 

Marcela do Azcárraga. 

R E G L A M E N T O 
PARA LA 

DECLARACIÓN DE EXENCIONES DEL SER7ICI0 
EN EL EJERCITO í EN LA MARINA 

POR CAUSA DE INUTILIDAD FÍSICA 

Artículo 1.° Serán exentos del servi
oio en el Ejército y en la Marina, los mo

zos llamados por la ley que teigan ó pa
dezcan uno ó más de los defectos ó en
fermedades comprendidos en el cuadra 
de inutilidades físicas que acompañan á 
la ley de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896. 

Art . 2.° Los mozos llamados por la ley 
á prestar servicio en el Ejército y en la 
Marina, que tengan ó padezcan uno ó 
más de los defectos ó enfermedades com
prendidos en la clase 1.a del cuadro, se
rán excluidos totalmente de dicho servi
cio ante las respectivas Comisiones mix
tas, por acuerdo de las mismas. 

Ar t . 3. ' Las Comisiones mixtas acor--
da rán , sin que preceda n i acompañe ju i 
cio ó intervención pericial de peisona f a 
cultativa, la exención del servicio en e l 
Ejército y en la Marina á que se refiere e l 
art ículo anterior. 

ar t . -4." P o r los m e d i o s do c o s t u m h r e , 
y para que llegue á noticia de todos les 
interesados, los Ayuntamientos anuncia
rán previamente los dias y horas en que 
hayan de celebrar el juicio de exenciones 
para el servicio en el Ejército y en la Ma
r ina por causa de inutilidad física; de
biendo hacer constar en el expediente for« 
mado para las operaciones del reemplazo, 
aquéllos en que se publicó el anuncio y l a 
forma ds esta publicación. 

Ar t . 5.° Los mozos llamados por pr i 
mera vez al servicio en el Ejército ó en la 
Marina, que se crean físicamente inútiles 
para él, deberán alegar ante los Ayunta
mientos su presunta inutilidad, cualquie
ra que sea la clase del cuadro que acom
paña á este reglamento en que se halle 
incluida. 

Art . 6.° Los Ayuntamientos cuidarán 
de que sean anotados en actas para cada 
uno de los mozos del reemplazo del aflo 
corriente: 

El remplazo á que pertenece. 
E l pueblo en cuyo cupo se le haya 

incluido para dicho reemplazo. 
E l número que le hubiere correspon

dido en el sorteo. 
E l nombre y los apellidos paterno y 

materno. 
L a edad. 
E l pueblo y la provincia de su natu

raleza ó el punto de su nacimiento. 
E l Juzgado á que corresponde su 

pueblo. 
Si sabe leer y escribir. 
Su oficio. 
Su talla. 



« 

Los nombres y apellidos de sus pa
dres, y 

E l defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades, alegados por el interesa
do, que lo constituyan presunto inútil 
para el servicio en el Ejército y en la 
Marina, designados con el nombre vul
gar y con el técnico con que sea conoci
do en la ciencia, si esto fuese posible. 

Art . 7.° Los Ayuntamientos no po
d r á n comisionar para la conducción, pre
sentación y entrega de los mozos A las 
respectivas Comisiones mixtas, á perso
nas que no sean de su propia vecindad 
y que no puedan responder de la identi
dad de los mozos de que hagan entrega. 

Ar t . 8 . ° Los Comisionados por los 
Ayuntamientos para la conducción, pre
sentación y entrega de los mozos anual
mente llamados por la ley á servir en el 
Ejército y en la Marina, serán portado
res, en copia, de las actas en que cons
ten los defectos y enfermedades alegados 
por los mozos como causa de presunta 
inuti l idad para al servicio-, cuyas copias 
en t r ega rán para los efectos oportunos á 
l a respectiva Comisión mixta. 

Ar t . 9.° Todos los mozos llamados por 

la ley á servir en el Ejército ó en la Ma
rina, que deban someterse al juicio de 
exenciones por causa de inutilidad física 
que ha de efectuarse en las capitales de 
provincia, serán, sin excepción alguna, 
reconocidos facultativamente para la de
claración de su aptitud ó de su inutilidad 
física ante las respectivas Comisiones 
mixtas. 

Ar t . 10. Los Médicos que practiquen 
ante las Comisiones mixtas los reconoci
mientos á que se refiere el aterior art ícu
lo, p r egun ta rán en alta voz á los mozos 
cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus 
padres tutores ó encargados si están pre
sentes, y no estándolo, al respectivo co
misionado municipal, el defecto ó defec
tos, enfermedad ó enfermedades de las 
incluidas en el cuadro, que tenga ó pa
dezcan, y crean deber alegar como cau
sa de inutilidad física para eximirse del 
servicio; consignando después, de un 
modo claro y explícito, en el certificado 
correspondiente, la contestación dada. 
No podrán prescindir en ningún caso de 
esta pregunta legal. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Noviembre último 

por administración en los Establecimientos de Beneficencia, y que en estricto cum
plimiento de la misión que por el art. 125 de la Ley encomienda d la Comisión pro 
vincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

*" O B R A S 

PKI5SONAL MATERIAL 
F E C H A Hospital provincial ^ -

, £ 0 Noviembre 1896. Por importe de los jornales invertidos 
en obras de reparación y conserva
ción del Establecimiento 1.339 50 » 

• » » Por portland, según cuenta de D. Jesús 
Canseco » 48 

» » » Por pedrusco, según cuenta de D Juan 
Rodríguez - 4 © ou 

„ m » por üiir» a<> coi inicua, según cuenta de 
D. Juan Estévez » 49 75 

» » • Por tornear, según cuenta de D. Santia
go de Luna » 30 

» > » Por cal , según cuenta de D. Jesús Can-
seco * • 32 50 

» > » Por carros de arena, según cuenta de 
José Andreu » 27 

» » » Por cuerdas, según cuenta de Munar y 
Gentart • 49 75 

» • » For obra de fontanería, según cuenta 
de D. José María Sánchez » 454 07 

» » » Por obra de pintura, según cuenta de 
D.Manuel Gómez » 185 50 

» » » Por azulejos, según cuenta de D. Salva
dor Martínez » 40 

» » » Por ladrillo, según cuenta de D. Santia
go B e l l o . . . . . » 35 

» » » Por obra de ferretería, según cuenta de 
D. Prudencio Iga r túa » 159 05 

TOTAL 1 339 50 1.159 22 
^ j p i ^ m m m w m m m m m m w m m m m m m m m m m m m m m m m m m m m m m mmmmmmmmmMMMMmmmmm—mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm 

Madrid 2 de Enero de 1 8 9 7 . = P u b l í q u e s e . = E l Vicepresidente, Eduardo Yáfiez. 

Admiii istracién de Hacienda 
de la provincia de J^adrid 

Cédulas personales 

En providencia de hoy esta Adminis
t ración declara incursos en el apremio 
de primer grado á los contribuyentes que 
comprendidos en el padrón de cédulas 
j>ert»onales formado por el Ayuntamiento 
de Vallecan y aceptado por el Arrendata
rio del impuesto en el ejerció <le 1895-96, 
resultan en descubierto, por no haber su-
tisfecho sus cédulas en el expresado ejer
cicio, 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL, á los efectos de instrucción. 

Madrid 5 de Enero de 1897. = E l A d 
ministrador de Hacienda, P . O., Enrique 
Lahoz. 

E l Arrendatario del impuesto, comu
nica á esta Administración en 31 de 
Diciembre último, (pie con dicha fecha 
ha nombrado Recaudador de cédulas per
sonales del ejercicio actual en el pueblo 
de Valdaraoete, á D. Santos Pascual. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OKI 
OIAL para conocimiento de los contribu
yentes á quien corresponde. 

Madrid 5 de Enero de 1897. = El A d 
ministrador de Hacienda, P .O. , Enrique 
Lahoz. 

Tesorería de Hacienda 
z l a p r o v i n c i a de ]VIadrid 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber que por providencia fe 
cha 4 del actual, dictada por mí en el ex
pediente de apremio que instruyo contra 
D. Mariano Muñoz por débito de la con
tribución industrial del cuarto trimestre 
del año económico de 1895 96, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de 
varios muebles embargados al mismo, 
tasados en la cantidad de 398 pesetas y 
cuyo remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Pare
des, núm. 13, piso segundo derecha, el 
d ía 15 del actual, á las diez de su maña
na, admitiéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación; advir t iéndose 
que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente en la 
mesa de la Agencia el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de las Infantas, nú . 
mero 26, piso cuarto. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores.=Madrid 5 de Enero de 
1 8 9 í . = E l Agente ejecutivo, Ignacio del 
Castillo. 

m * mi 

ayuntamientos 
Aja lv i r 

A los efectos legales, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía de este Ayunta-
tamiento, por término de quince d ías , el 
presupuesto adicional al ordinario refun
dido. 

Ajalvir 3 de Enero de 1897-=El Alca l 
de, Antonio García Belandres. 

Broa 
Dobícudo formarse el apéndice al 

amillaramiento de riqueza de esta V i l l a 
que servirá de base para el repartimien
to de contribución por rúst ica, pecuaria y 
urbana, correspondiente al año económi
co de 1897 á 98 se recuerda á los contri
buyentes la obligación que tienen de pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
los partes de alta ó baja de su respectiva 
riqueza, hasta el día 31 de Enero próxi
mo de 1897. 

Brea 31 de Diciembre de 1896.=E1 
Alcalde, Isidoro Díaz. 

Cerce-dilla 
Con el fin de proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial y urbana 
durante el ejercicio de 1897 á 98, se ha
ce preciso que los contribuyentes de este 
distrito municipal, presenten en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, relacio
nes de altas y bajas acompañadas de los 
correspondientes titulos do propiedad 
que acrediten la translación de dominio 
sin cuya requisito no se admi t i rá nin
guna. 

E l plazo para la presentación de di
chos documentos, te rminará el d ía 31 de 
Enero próximo. 

Ceroedilla 5 de Enero de 1897.=E1 
Alcalde, Hipólito Sanz de Miera. 

Cinicientos 
Los que hayan experimentado altera

ción en su riqueza rustica y urbana, 
piesentaran en la Secretaria del Ayun
tamiento, durante todo el mes actual, las 
relaciones duplicadas de altas en confor

midad á lo dispuesto por el art. 30 del 
reglamento. 

Cenicientos 1.° de Enero de 1897.= 
E l Alcalde, Saturnino Ramos. = P. S. M . , 
Rogelio M . Orensanz, Secretario. 

Colmenar Vie jo 
Pliego de condiciones con arreglo al que 

deberán adquirirse en subasta 150 pos
tes de pino de tí metros de longitud, con 
destino á la línea telegráfica. 
1. a Los postes serán de pino común ó 

silvestre, precisamente cortados en los 
meses de Enero ó Diciembre últimos, lo 
cual deberá justificar el que resulte re
matante á satisfacción del Ayuntamiento. 

2. a Estos postes serán rollizos, sin 
sangrar, no admitiéndose maderas labra
das; no tendrán nudos profundos ni vetas 
sesgadas, serán completamente sanos y 
sin defectos quo les hagan impropios para 
el uso que se destinan; es tarán bien des
cortezados á cuchilla no con hacha, pre
sentando una superficie tersa y cilindri-
ca en toda su longitud y terminando en 
punta ó chaflán la cogolla. 

3. a Dichos postes serán rectos, tole
rándose solamente una curva uniforme 
que comprenda desde el raigal á la co
golla y cuya flecha no exceda del 2 por 
100 de su longitud; dos curvas disentido 
contrario ó sea en la forma de ese, que 
comprenda cada una la mitad próxima
mente de la longitud del poste y que la 
suma de la flecha no exceda de dicho 2 
por 100, y curvas que afecten solamente 
á la parte que ha de enterrarse. 

4. a Serán considerados como inservi
bles todos los postes que var íen rápida
mente de curvaturas, que tengan varias 
en sus distintos lados ó que formen hacia 
la cogolla una curva marcada á la simple 
vista. 

5. a Los referidos postes de pino de 6 
metros tendrán una circunferencia del 5 
por 100, ó sean 30 centímetros de su lon
gitud en la cogolla y á metro y medio de 
la coz ó pie el 8 por 100 igual ó 48 centí
metros do dicha longitud, pudiendo tole
rarse en ambas dimensiones como máxi
mo hasta 5 ó 7 centímetros más respecta 
• a m e n t é , y como mínimum 2 centímetros 
en la cogolla y 3 á metro y medio do la 
coz contándose dichas dimensiones sobro 
los postes secos y descortezados. 

6. a Dichos postes se entenderá son 
puestos en esta vi l la á disposición del 
Ayuntamiento por cuenta y riesgo de la 
persona que resulte rematante, reserván
dose aquél el derecho de retirar los pos
tes que no reúnan las condiciones que se 
expresan anteriormente. 

7. a E l tipo máximo porque se admiten 
proposiciones, es el de 6 pesetas 50 cén
timos por cada poste. 

8. a El Ayuntamiento p a g a r á el im
porte de los postes una vez verificada la 
entrega de todos ellos en un plazo que no 
excederá de los veinte días siguientes al 
que se celebre el remate. 

9. a L a subasta concurso tendrá lugar 
S) O 

en la Casa Consistorial de esta vi l la el 
día 21 de Enero próximo, á las diez de su 
m a ñ a n a , ante los Sres. Alcalde y Regi
dor Síndico del Ayuntamiento, donde 
durante una hora podrán presentar los 
que deseen tomar parte sus proposicio
nes extendidas en papel de la clase 12. a, 
manifestando la cantidad en que ofrecen 
repetidos postes, reservándose el Ayun
tamiento el derecho de admitir la propo
sición más ventajosa ó el de desechar to
das las presentadas sino se ajustarán en 
un todo á las condiciones estipuladas. 

Colmenar Viejo á 31 de Dioiembre de 
1896.«*EI Alcalde, Trinidad Gómez. 



Sábado 9 de Enero de 1897 

Vi l l aman t i l l a 

Los contribuyentes por territorial pe
cuaria y urbana, que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán por 
duplicado y en papel del sello de oficio las 
relaciones de alta ó baja y documentos 
legales comprobativos,'de haber satisfe
cho á la Hacienda el tanto por ciento si 
las variaciones se hallasen comprendidas 
en el caso primero del art. 48, para que 
la Junta pericial y Ayuntamiento, pue
dan cumplir las prescripciones de dicho 
artículo y los 50 y 58 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. 

No serán admitidas aquellas que no 
estén debidamente comprobadas ni auto
rizadas, ni las que se presenten después 
del día 25 del mes actual. 

Vil lamanti l la 2 de Enero de 1897.= 
E l Alcalde, Manuel Lozano. 

Vi l laverdo 

Hago saber que de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 47 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo, la 
Corporación que presido, en su sesión del 
día 1.° del actual, acordó que el acto de 
la retificación del alistamiento de mozos 
llevado á nabo para el próximo llama
miento, se verifique á las doce de su ma
ñana del último domingo del corriente 
mes, en estas Casas Consistoriales, donde 
los interesadcs ó por ellos sus padres, cu
radores, parientes, amos ó apoderados, 
desde luego, pueden concurrir á ser oí
dos, sobro las reclamaciones-"que hicieren 
y apareciendo de las diligencias practi
cadas al efecto en el alistamiento de esta 
vi l la ignorarse el paradero de los jóvenes 
que se d i rán , y que han sido comprendi
dos en el mismo con arreglo al art. 40, 
caso 5.°, así como el de sus padres ó re
presentantes legales, se les cita por el 
presente á dicho acto, así como al del 
sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que. tendrán lugar respectiva
mente el segundo domingo de mes de 
Febrero próximo y primer domingo de 
Marzo; previniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Mozos que se citan 

Núm. 1. Ju l ián García , hijo de Juan 
y Josefa. 

Núm. 2. Nicolás Ballesteros Martin, 
hijo de Victoriano y Cecilia. 

Núm. 4, Consuelo Pablo Cajas López, 
hijo de Segundo y Ramona. 

Núm. 5. Federico Grinaldos Serrano, 
hijo de Víctor y Antonia. 

Núm. 7. Clemente Barbarie, hijo de 
Juan y Teresa. 

Núm. 8. Constantino Clemente Arco-
nes Cuadrado, hijo de Manuel y Gerva-
sia. 

Núm. 10. Domingo Aniceto Martínez 
Rodríguez, hijo de Celestino y Crisanta. 

Núm. 15. José Gómez García, hijo de 
Juan y Rosa. 

Núm. 10. Antonio Martín Vara , hijo 
de Benito y Josefa. 

Núm. 17. Francisco Saavedra Carri
llo, hijo de Francisco y Dolores. 

Núm. 18. José Joaquín Escudero Ve-
luy, hijo de José y Encarnación. 

Núm. 19. Pedro Alcántara Esteban 
Diez, hijo de Manuel y Antonia. 

Núm. 21. Santiago Rodrigo García, 
hijo de Florencio y Cesárea. 

Vil lavcrde 2 de Enero de 1897. = E1 
Alcalde, Simón Berihuetc.=D. S. O., Ig
nacio Santos. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
M A D R I D 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha dictado la setencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue; 

«Sentencia núm. 194.=En la v i l la y 
Corte de Madrid á 5 de Diciembre de 
1896; en el juicio declarativo de mayor 
cuant ía que ante Nos en grado de apela
ción pende procedente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista, seguido entre partes: de una, como 
demandante, Doña María del Carmen He
rreros y Ridder, por sí y como represen, 
tante legal de su menor hijo D. José Ma 
ría Delgado, de esta vecindad, pensionis 
ta, representada por el Procurador D. Ra 
món Calabria y defendida por L icen . 
ciado D. Mario Sánchez Gómez; de otra 
como demandado, D. Eleuterio López Me 
drano, también de esta vencindad, Agen 
te de Bolsa, representado por el Procura 
dor D. Ju l ián Munóz, y detendido por e 
Letrado D. Pedro Pablo Ayuso; y de otra 
igualmente como demandados, losherede 
ros de D . Ramón Fernández , respecto de 
los que mediante su rebeldía se han en 
tendido las diligencias con los estrado s 

del Tr ibunal sobre pago de pesetas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante, la 
referida sentencia apelada, por la.que se 
absolvió á D. Emil io, D. Florencio y Doña 
Francisca Fe rnández , y D. Eleuterio Ló
pez de Medrano, de la demanda contra 
ellos deducida por Doña Carinen Herre
ro de Ridder por su propio derecho y en 
la representación legal de su hijo menor 
D. J c é María Delgado y Herreros; y no 
se hizo expresa condenación de costas. 
Y devuélvanse á su tiempo los autos a l 
Juzgado con la correspondiente certifica, 
ción. 

Así por esta mi sentencia, cuyo enea, 
bezamiento y pane dispositiva se inser
tará en el Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, mediante la re
beldía de los herederos de D. Ramón Per . 
nández , lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Francisco Rondan.—Ildefon
so López Aranda.—Ramón Barroeta.— 
Joaqu ín López Chicoy. 

Cuya sentencia fué publicada en 5 de 
los corrientes.» 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 21 de Di
ciembre de 1896.=Ante mí, José Almira . 

Juzgados de psiiwra instancia 
CONGRESO 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencia de hoy, dictada en los autos 
civiles ordinarios de mayor cuant ía que 
sigue el Procurador D. Ricardo Murguial-
day en nombre de 1). Ramón Fernández 
y Palacios, contra la razón Viuda é hijos 
de D. Claudio A rallo y quiebra de D. Ja i 
me Granjes Mír, sobre cancelación de 

cierta anotación que pesa sobre fincas 
afectas á dicha quiebra, ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 528 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
hacer un segundo llamamiento á los de
mandados que quedan expresados, para 
que comparezcan en los referidos autos 
personándose en forma, dentro del térmi
no de cinco días mitad de los nueve que 
se les concedió al ser emplazados por 
edicto anteriormente; y que se lleve á 
cabo este segundo llamamiento en la mis
ma forma que el primero, ó sea insertan
do la presente cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y en el Diario de 
Avisos de esta Corte. 

Y á los efectos acordados libro la pre
sente que firmo en Madrid á cuatro Enero 
de 1897.=El Escribano, Andrés Ortíz. 
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HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez interino de primera instancia 
dal distrito del Hospicio de esta capital, 
en expediente civi l sobre declaración do 
herederos ab n*.< stato de Doña Cristina 
Cerveros y Pérez, natural de Orgaz, pro
vincia de Toledo, y vecina que fué de 
esta Corte, se anuncia la muerte infesta- i 
da de esta se .i ora y hace saber que han 
solicitado la herencia sus hermanos car
nales D. Tomás, Doña Jul iana, Doña Ma- ' 
r ía , Doña Altonsa y Doña Nicasia; y se 
llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro de 
treinta días; contados desde el siguiente 
hábil al en que se inserte este edicto en 
el último de los periódicos oficiales en 
que se verifique. 

Madrid 5 de Enero 1897. = V.° B . ° = 
E l Juez interino, Cainpos=El Escribano 
Actuario, Pedro Mariano de Benito. 

58. 

I N C L U S A 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte y 
Escr ibanía del que refrenda radica por 
repartimiento la demanda que en juicio 
declarativo de mayor cuan t í a ha dedu
cido el Procurador D. Pedro Ramírez y 
González en nombre y representación de 
los Excelentísimos señores D . José Ma
ría, D. Ramón María, Doña María Ra
mona y Doña María de la Concepción 
Narvaez y del Agu i l a , Duque de Valen
cia, Marqués de Oquendo, Baronesa de 
Molinet y Marquesa de Cartago, respecti
vamente, todos vecinos de esta Corte,con
tra el Estado, representado por su Abo
gado del Estado y contra el dueño de la 
casa r.úm. 14, moderno de la calle del 
Pr íncipe , con accesorias á la de la Gor-
guera, núm. 9, de esta población, Don 
Camilo Fernández Bai in , éste de ignora
do paradero, ó contra quien sea el actual 
duef i»de dicha finca, sobre que se decla
re que á los cuatroexpresadosdemandan 
tes corresponde por iguales partes y 
proindiviso la propiedad y dominio del 
censo perpetuo de 200 ducados de renta 
anual,equivalentes á quinientas cincuen
ta pesetas que grava sobre la casa nú 
mero 8. antiguo, calle del Pr ínc ipe , man
zana 212, Parroquia de San Sebast ián, 
hoy núm. 14, de dicha calle, con acceso
rias á la de la Gorguera, núm. 9, y se 
condene por tanto á los demandados á 
que así lo reconozcan y se abstengan de 
obstentar título alguno en contrario y al 
abono de las pensión.^ vencidas á contar 
desde el año IH9() inclusive, con otros es-
tremos que comprende dicha demanda la 

cual ha sid) admitida por providencia de 
28 del actual, y conferidose traslado de 
la misma á los demandados, para que 
dentro del término de veinticinco días , 
imporrogables, comparezcan en los autos 
personándose en forma; entendiéndose el 
emplazamiento respecto de Fe rnández 
Balín, por medio de edictos, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á fin de que sirva de empla
zamiento al demandado D. Camilo Fer
nández Balín, formalizo la presente con 
el V.° B . °de l señor Juez. 

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=-
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de L le ra . = E1 Escribano 
P. II., Demetrio Bustamante. 56. 

- -z>- — 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del señor Juez de 
primera instancia del disfrito de la Inclu
sa de esta capital, se anuncia al público 
el fallecimiento de Doña Ana Cambau y 
Cubillos, hija de Nicanor y de Luisa , na
tural de esta Corte, ocurrido en la misma 
el dia 21 de Noviembre anterior. Y como 
existen indicaciones de que estaba casa
da con Silven Dutnont, de nación francés, 
cuyo paradero se ignora, se llama á é ste 
y á los parientes de la difunta en cual
quier línea y grado á fin de que en el 
término de treinta días, comparezca ante 
este Juzgado, acreditando el que con 
aquella tuvieran, para proceder según la 
L e y , tanto respecto al derecho, cuanto al 
destino de los efectos dejados; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, Ies para
rá el perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Madrid 31 de Diciembre de 1890.= 
El Escribano, Flaviano Uldaricode la To
rre. = V . ° B . ° = L u i s Rodríguez de Yera. 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregoria Guijarro de 
Vara , natural de Pareja, provincia de 
Guadal Ajara, hija de Diego y de Fran
cisco, de veintinueve años de edad, sol
tera, vendora ambulante, de estaiura re
gular, color moreno, ojos pardos, pelo 
cas taño, viste falda de lana, color 
gris, gabán de paño color café y pañue 
lo de seda á la cabeza, la cual habitó 
úl t imamente en la calle del Amparo, nú
mero 0, principal, cuyo d o m i c ü o y para
dero se ignoran; para que en el término 
de diez dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales se presente en este Juzgado con 
el fin de hacerla saber la resolución dic-
ctada por la Superioridad, en causa que 
contra la misma se instruye por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Dada en Madrid á 2 Enero d e 1 8 9 7 . » 
Luis Rodríguez de L le ra=EI Escribano. 
Vicente Moreno. 

J E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cer-
sini, Juez de instrucción del partido de 
Jet a fe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza al rematado Manuel Du
ran Mart ínez ,de veinticincoaños de edad, 
hijo de Justo y de Isabel, casado con Ca
talina Tomé, jornalero, natural y vecino 
de Madrid, habiendo tenido su último do
micilio en compañía de su padre, paseo 
de la R ciña María Cristina, núm. 22, piso 



bajo, y oayas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
boca regular, nariz regular, Tiste ameri
cana y chaleco de paño obscuro, panta
lón de mahón a rayas, boina azul y botas 
de becerro, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍM OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado, á fin 
de que ingrese en la Cárcel de este par
tido, con objeto de que extinga la pena de 
arresto que le ha sido impuesta en causa 
por estafa; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo escito el celo de to
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial , para que pro
cedan á la busca y captura del referido 
Manuel Duran, remitiéndole á mi dispo
sición, caso de ser habido,congas seguri
dades convenientes. 

Dado en Jetafe á 2 de Enero 1897.= 
Miguel de Entrambasaguas. = P o r su 
mandado, Maximiano Díaz. 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D. Antonio María Ortiz Olmedo, 
Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber que para pago de las eos-
impuestas al procesado Mateo Sánchez y 
Sánchez , vecino de esta v i l l a , en causa 
por hurto, se saca por tercera vez y sin 
sujeción á tipo á pública subasta la si
guiente: 

Pesetas. 

Finca 
Un terreno en término de esta 

v i l l a , al sitio de la Fuente del 
Sapo, de caber una hectárea , 
28 á reas y 98 cent iáreas, que 
l inda á Saliente y Mediodía, 
con v iña de JuHán Rodríguez; 
Poniente la carretera, y Norte 
v i ñ a de Zacar ías Maqueda; 
tasada en ciento ochenta pe
setas 180 

Para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día 22 de Enero próximo 
y hora de las once de su mañana , en la 
Audiencia de este Juzgado; advirt ién
dose que para tomar parte en dicha su
basta los licitadores y habrán de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del ava lúo , exhibir su cédula perso
nal , y que los títulos da propiedad con
sisten en una información posesoria que 
se halla de manifiesto en Escr ibanía . 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 26 de Diciembre de 1896.=Antonio Ma-
r i a .=Por mandato de S. S., Teosio Gó
mez Platero. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del señor 
D . Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la La t i -
aa, se cita y llama por término de cinco 
d ías , á José Ruiz García , de veintiséis 
años , natural de la Corufla, y que dijo 
v iv i r en la calle del Rollo, 2 principal, á 
fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práct ica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1897.=V.°B.*= 

L u i s Alvarez de Estrada. = El Secretario, 
Licenciado Ju l i án Fernández García . 

E n virtud de providencia del señor 
D. Lu is Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propietario del distrito de la L a 
tina, se cita y llama por término de cinco 
d ías , á Manuel García y García , de cua
renta años, natural de Santiago de Cuba, 
provincia de la Habana, y que dijo v iv i r 
en Madrid sin domicilio conocido, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, n ú m . 11, principal, para la 
prác t ica de una diligencia pendiente en 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le p a r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

MadrldO de Enero de 1897. = V . °B . °= 
Lu i s Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado, Ju l ián Fernández García. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 

E n vir tud de lo dispuesto por Peal 
orden de 7 de Noviembre actual, esta 
Dirección general ha señalado el día 15 
de Febrero próximo, á las tres de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta del suministro del papel necesario, 
para la impresión de los documentos que 
han de destinarse al Censo de la pobla
ción de E s p a ñ a en 1897, según detalle 
por clase y cantidad que contienen la 
lista y muestras que estarán de mani 
fiesto en el Negociado especial del Censo 
de la misma y cuyo importe total ascien
de á 119.400 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en Madrid en 
la expresada Dirección general, sita en 
la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan , 
Barrio de Salamanca, en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, hallándose de ma
nifiesto desde este día hasta el 10 del 
expresado mes de Febrero, en dicho lo
cal y Negeciado especial del Censo, pa
ra conocimiento del público ei presu
puesto y condiciones facultativas 

Los pliegos de proposiciones para to
mar parte en la subasta, se admit i rán en 
el Negociado especial del Censo de la 
Dirección general, de doce á cinco de la 
tarde, desde el dia de la publicación" (de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el expresado día 10 del mes de Fe
brero, y en los Gobiernos civiles de todas 
las provincias de la Península hasta d i 
cho dia y horas de despacho que tengan 
establecidas. 

Las proposiciones para poder optar 
á la licitación han de extenderse en pa
pel sellado de la clase 12.* según lo dis
puesto en la vigente ley del Timbre, per-
sentandolas en los expresados Negociado 
y Gobiernos civiles, estrictamente arre
gladas al adjunto modelo, en pliegos ce
rrados; y la cantidad que ha de consig
narse previamente como ga ran t í a para 
tomar parte en la subasta será de 5.970 
pesetas en metálico ó en valores de la 
Deuda pública al tipo del precio medio 
que los expresados valores en que se ha
ga el afianzamiento, hubieran tenido du
rante el mes anterior al en que este se 
verifique, según lo dispone el Real de
creto de 29 de Agosto de 1896, debiendo 
acompañar por separado á cada pliego 
el documento que acredite haber consig
nado dicha cantidad en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de cual
quiera de las provincias del modo que 
previene la citada Instrucción. 

A esta proposición ha de acompañarse 

el reoibo de la contribución industrial 
del último trimestre satisfecho por la ta
rifa 1.* clase, 7.* núm. 4, y la cédula 
personal del actual afio económico. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto al sorteo entre las mismas que mar
ca el articulo 12 de la referida Instruc
ción. 

Modelo de proposición 
D . N . N . vecino d e . . . enterado del 

anuncio publicado con fecha . . . y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del suministro del papel necesario para 
la impresión de los documentos que han 
de destinarse al Censo de la población 
de España en 1897, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad d e . . . 
(Aqui la proposición que se haga admi
tiendo lisa y llanamente ó mejorando el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución del servicio.) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares que además de 
las facultativas y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1861, é Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en cuanto puedan 
ser aplicables al servicio de que se trata 
ha de regir en la contrata para el su
ministro del papel necesario para la 
impresión de los documentos que han 
de destinarse al Censo de la población 
de España en 1897. 

1. * Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como flan, 
za en Madrid en la T e s o r e r í a X e n t r a l de 
la Hacienda públ ica el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado el 
servicio, de conformidad con lo estable
cido en el art ículo 15 de la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, cuya fianza 
queda rá en ga ran t í a hasta que se decla
re al contratista libre de toda responsabi
l idad, con arreglo á la 2.* de estas con
diciones. 

2. * No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que haya efectuado la en
trega de todo el papel contratado. 

3. * Será obligación del Contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de diez d ías , á contar 
desde la aprobación del remate, bajo 
pena de pérd ida del depósito hecho para 
tomar parte en la subasta. 

4. * Será también obligación del con
tratista satisfacer el importe de la inser
ción del presente pliego en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madr id , cuyos justificantes de 
pago deberá acompañar á la escritura de 
contrata, como dispone la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875. 

5. * L a entrega del papel por el Con
tratista, se hará en la forma que deter
mina la condición 5.* de las facultativas. 

6. * Si la entrega sufriera retraso por 
culpa del Contratista, paga rá la cantidad 
de cien pesetas por cada un día de de
mora. De la recepción se l evan ta rá acta 
suscripta por el empleado ó empleados 
que el Director general designe. 

7. * En el caso de que el servicio no 
se hubiese ejecutado con entera sujeción 
al pliego de condiciones, serán de cuenta 
del Contratista cuantos gastos ocurran 
para que obtenga la más completa con
formidad. 

8. * E l pago del servicio se hará en 

dos plazos después de aprobadas las actas 
de recepción correspondientes por medio 
de libramientos expedidos por la Orde
nación de pagos por obligaciones de este 
Ministerio contra la Tesorer ía Central 
con cargo á la partida do 157.000 pesetas 
del grupo «Trabajos estadísticos» del 
capítulo 33, articulo único del presupues
to vigente. 

Estos pagos están sujetos al impuesto 
del 1 por 100 de pagos del Estado. 

9.* En el caso de que la Dirección ge
neral del Instituto necesitase mayor can
tidad de papel que la presupuesta, el Con
tratista se obliga á suministrarlo en 
igual forma y precio no excediendo este 
suplemento de la quinta parte. 

Madrid 16 de Noviembre de 1896.= 
E l Director general, Cobo de G u z m á n . = 
Es copia=El Director general, Cobo de 
Guzmán. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factor ía de Subsistencias, los art ículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los art ículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del d ía 20 del actual, en 
la Comisaría Intervención de dicha Pac
tar ía , acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, Jes serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Enero de 1897.=E1 Co
misario de guerra, José Lloret . 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Fac tor ía de Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que el concurso 
para ello tendrá lugar el d ía y hora si
guiente: 

Dia 20 del actual á las diez de la ma
ñana . 

E l aceite será de oliva de buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será casi incoloro de 0'80. # 

de densidad, ha de hervir hacia los 150.* 
y no ha de inflamarse más alia de los 
50, debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos y perfecta
mente limpio para no producir hidro
carburos al quemarse. 

E l carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin ti
zones, piedras, tierra, sin ninguna otra 
materia e x t r a ñ a y sin más cantidad de 
cisco que el tres por ciento del peso to
tal que se reciba, á cuyo efecto se criba
rá si fuese preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se ha rán por escri
to y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 5 de Enero de 1897. = E1 Co
misario de guerra Interventor, José 
Lloret. 
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